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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL '
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. NO. 09/A7-0146/09/16 FOLIO NO.

VALIDO HASTA:
09/2016-01295

22 DE MARZO DE 2017SECRETAn DE MEDIOAMBIENTE _
'YRECURSDS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°.'de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Inter-¡or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual. de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

MDefinitiva UTemporaI [De los productos o subproductos forestales [xl Maderables D No Maderables
Nombre O Razón Social: SOLESDI, S.A. 'DE C.V. e; u A HM ¿LT
Reg. Fed. de Caus.: SOL0808203U6 _ ”"‘“”’“ ”fi ‘
Domicilio: AVENIDA CAMPOS ELISEOS No.247 L-5, COL. POLANCO CHAPULTEPEC
C.P.: 11560 . ' Teléfono: 55528021 18'- EXT. 1 17
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 500 (QUINIENTOS)

”NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN '-
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OL SUELO

Fracción arancelaria: 9401 59.99
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DELA CD DE MEXICO,
., VERACRUZ, VER.
Pais de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE), ITALIA,
TAILANDIA (REINO DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales):
REQUISITOS FITOSANITARIOS: .
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 4a GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFERME ADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL LABO ORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA
su DIAGNÓSTICO Y IC MEN INICO CORRESPONDIENTE. EL ENvlo DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE su D Ec. IN P EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.
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3.3:. NOMBREJIICJAUGJSTO IRAFUENTES ESPINOSA ‘
PUESTO: ÉIDIREPTOR ENERA \ 1:.

En la je tura e V ¡ficaci Sn Saníta ' Forestal en y teniendo a. la vista los productos arriba descritos. Se
consta que e en uentr n libres d

Destino dentro del pais: CIUDAD DE MÉXICO

Pais de procedencia: ITALIA

Destino fuera de México:

' _ .. plagas y enfermeíades y han cumplido .con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supe sola a ecua a apII Clon de trat Iento profilactico conSIgnado como reqUISIto para su ImportaCIon.
Projïucto apIicado T Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa
. I J l J ' :1 .

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICAW FECHA DE EXPEDICIÓN:
23 DE SEPTIEMBRE DE 2016

IN LA FIRMA .Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDE

ORIGINAL PARA EL INTERESADOy COPIA No. 1 DGGFS-———.. '. COPIA No. 2 PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


